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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 44 

De interés para los indastiiales con re
serva en fincas en primera explotación 

- de esta provincia 
E l l imo. Sr. Director Técn ico de 

la Comisaría General de Abasteci
mientos y T ranspg r í e s en oficio-
circular núm, 6.843, de fecha 30 de 
Julio próximo pasado, me dice lo 
siguiente: 

«En el párrafo 2.° del a r t í cu lo 33 
de la Circular 659 reguladora de los 
derechos áe reserva sobre productos 
alimenticios, bien para transforma
ciones industriales o consumo de 
boca, se establecía lo siguiente: 

Los beneficios del derecho de re
serva concedidos para usos indus
triales, incapacitan a las industrias 
solicitantes para poder participar en 
cuantos cupos sean asignados por 
esta Comisaría General para las de 
«J clase, durante los a ñ o s que perci-
oan el producto reservado. 

Como complemento y ac la rac ión 
al precepto anteriormente reseñado 
debe rán tenerse en cuenta las si
guientes normas: 

Norma genera l .—Quedarán exclui
das de. participar en los cupos que 
distribuya la Comisar ía G e n e r a l 
aquellas industrias que habiendo, 
solicitado los beneficios del derecho 
de reserva se les hubiese concedido, 
y previos los t rámi tes previstos, ad
judicada la misma, 

1. Industrias que perteneciendo a 
la misma razón social o propietario, 
estén sittíadas dentro d e ' l a misma 
provincia. 

A) Exelución de CÜJDOS.—No obs
tante lo establecido en el párrafo a-e-
terior, q u e d a r á n asimismo excluidas 
de participar en los cupos que dis
tribuya e s t a Comisar ía General, 
aquellas industrias que pertenecien
tes á la misma razón social o pro^ 
pietario, estén situadas dentro de la 
d e m a r c a c i ó n d é la misma provincia 
aunque no se hubiesen solicitado los 
citados beneficios pa ra la totalidad 
d e las industrias que se encuentren 
en las circunstancias anteriormente 
reseñadas . 

B) Extensión de la reserva.—Como 
consecuencia d e lo anteriormente 
expuesto, las industrias pertenecien
tes a la misma razón social o pro
pietario que estén situadas dentro 
de*la provincia, p o d r á n hacer exten

sivos a todas ellas los derechos de 
reserva concedidos" para .una sola
mente, siempre que ' acrediten la 
existencia legal de las.mismas, de 
acuerdo con las normas estableci
das en la mencionada Circular , me
diante la apo r t ac ión 'da un cérti í ica-
do de Industria (ar t ículo 5.°, aparta
dos A y B) . 

2. Industrias que perteneciendo^ a 
la misma razón social o propietario, 
estén situadas en distinta provincia. 

A) Compatibilidad de cupos.—De 
aquellas industrias que aun pertene
ciendo a la misma razón social o 
propietario, estén situadas en distin-^ 
ta provincia, solamente quedan ex
cluidas de los cupos, las acogidas a 
los beneficios de reserva, pudiendo 
las otras por lo tanto participar en 
la d i s t r ibuc ión de los cupos que nor-
jnalmente adjudique esta Comisar ía 
General. 

B) Prohibición de hacer extensiva 
la reserva.—Teniendo en cuenta lo 
establecido anteriormente, q u e d a 
terminantemente prohibido hacer 
extensiva la reserva entre industrias 
que, a ú n perteneciendo a la misma 
razón social o propietario, estén s i 
tuadas en distinta provincia, siem
pre claro está que para las mismas 
no se hubiese solicitado a su debido 

| tiempo, los beneficios del derecho de 
reserva, ^ '-

3. Extensión de los beneficios de 



reserva. — L a e x d u s i ó a de cupo de Lacion con los fabricantes de choco-
las industrias betieficiarias de reser- lates. 
va, se en tenderá que es por años na-, ^ ) L a reserva adjudicada al am-
turaies, pero solamente durante el p a r o d e l a Circular 605. a los fabri-
mismo en que se adjudique la reser-¡ cantes de chocolates,-que sean a su 
va. Por lo tanto, durante el año en vez transformadores de azúcar para 
que se conceden los beneficios del ¡otros productos, se ajustará a las 
derecho de reserva, pueden parlicr '] normas siguientes: 
par en la d i s t r ibuc ión de cupos que ] a) S i la capacidad industrial y de 
dando- excluidas de ios mismos al • absorc ión de azúcar en dichos otros 
a ñ o siguiente en que se adjudique la | productos, es suficiente para absOr-
reserva. ver la cantidad de azúcar concedida 
.. Así, los derechos de reserva soli- como derecho de reserva para la fá-
citados para la c o m p a ñ a . 4849, du- j b r icac ión de chocolates, se Ies puede 
rante ei año 48 que Se solicitaron autorizar á emplear d icho azúca r en 
tales beneficios y se han concedido, I aquellos productos y prohibirles ter
se puede continuar percibiendo con j m^antemente que la empleen en 
nonaa l idad los cupos que les corres j chocolate, continuando la asigna-
ponda. E n cambio, durante el año ción de los cupos normales para 
49 (Enero-Diciembre), q u e d a r á n ex- esta clase de induslrias. 
cluidas de percibir estos- cupos, ya b) Guando no puedan absorber 
que durante el mismo Seles ha de I en ia fabricación de esos otros pro-
adjudicar su reserva, cualquiera que I ductos la cantidad, de azúcar que se 
fuese el mesen que esta adjudica- Mes ha asignado como reserva para 
c ión se realice. . chacola íe , por no permitirlo la ca-

4. Indasiriasa quienes no afectan ] Pacidad de absorc ión certificaba por 
ias G0rn0 obser-' ^a Delegación de Industria, en este 
íortánte se deberá sllPues^0' ^a cantidad de azúcar que 

tener presente que en el supuesto 1 Para la fabr icación de choco-
anteriorm'entb reseñado, de ser va- late'debe estimarse como, anticipo 

i eme Derteneciendo P 9 ^os cupos normales y suspender 
a social o oropieta ^ entrega de(éstos, hasta que quede 
5 en la m í s m a pro-1 comí)ensa^a ^a cantidad que reci-
e q u e d a r á n excluí- bi'eron como 

das de Jos cupos, cuando las indus-1 B) Guando la reserva se haya &á' 
trias a quienes afecte sean de las que | j l ldlcado a ^bncantes de chocolates 

que no tengan otras industrias trans

ías presentes ñor i 
vac ión muy. imi 

r ías las industi 
a la misma ra 
rio estén sitúa 
vincia , sola me 

pueden optar a los beneficios de re
serva, de acuerdo- con las normas 
dictadas en la Circular 659, no afec
tando por lo tanto, lo dispuesto en el 
presente oficio-circular, cuando se 
trate de industrias q u é no puedan 
sol ic i tar los beneficios del derecho 
de reserva. 

formadoras de dicha materia prima 
con derecho a reserva, se t e n d r á en 
cuenta que debe completarse la can
tidad da azúcar que le corresppnda 
como reservista, a cuenta de los cu
pos normales que pueda adjudicár -

Isele y suspender la entrega de los 
mismos hasta la compensac ión total. 

C) Cuando la reserva haya sido 
adjudicada a industrias transforma
doras de azúca r que sean a su vefc 
fabricantes de chocolates, teniendo 
en cuenta las circunstaricias que 

utilizar de ningana manera la que 
se le adjudique en cupo ordinario 
para distinto fin de aquel para el 
que se ha concedido. 

Lo que se hace públ ico ^para co
nocimiento y su más exacto cum
plimiento. 

León, 13 de Agosto de 1948. 
2616 E l Gobernador Civil-Delegado,. 

Carlos Arias Navarro 

5. Participación en los cupos nor
males por renuncia a los beneficios de 
resemá.—Cuando se hubiesen conce
dido los beneficios del derecho de 
reserva soüre determinadas, exten
siones de terreno, y la cosecha que 

, , \ J . , . . v , concurren en este articulo y de ser 
se pensaba obtener hubiese sido to- , . j , 
^ ^ . . . x s J _ ¿ j de primera necesidad, se ha resuel-

{.to admit ir la compatibi l idad de los 
cupos ordinarios que se adjudiquen 
a fabricantes de chacolates que. 

talmente nula o insuficiente, podrá I 
l a industria beneficiarla solicitar la 
renuncia a tales beneficios, a objeto 
de que h a c i é n d o l o a su debido tiem
po, no se vea privada de continuar 
en la par t ic ipac ión de cupos que, 
para las induslrias afectadas distri^ 
buya esta Comisar ía General. 

6. Compatibilidad o incompatibili
dad de los beneficios de reserva en re-

ejerciendo otras actividades indus^ 
tr íales, tengan concedida la reserva 
para éstas y no para aquella elabo 
rac ión , si bien en estos casos deberá 
llevar separadamente la contabili
dad del azúcar qne perciban por 
uno y. otro cocepto, sin que pueda 

CIRCULAR NUMERO 42 

Racionamien to para cartillas inscritas 
én esta capital, correspondiente a las 

semanas 34- y 35 
A partir del día 16 y hasta el día 

29 de Agosto inclusive, podrá re-
t iprse de ios Establecimientos de-
u í t r ámar inos en que se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondien
te a las citadas semanas. 

E l racionamientb ds mención, 
cons tará de los siguientes artículos 
y cuan t í a por rac ión: 

a) Personal adalto. • 
Rac ión por.cartilla. 
AGEÍTE —3/4 de l i t ro . -P rec io de 

venta, 8.20 pesetas litro, — Importe 
de la rac ión , 6,15 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la, 34 y 35 semanas. 

A Z U C A R . - - 200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo—Importe 
de la rac ión , .1,30 pesetas, —Cupón 
de Azúcar de la 34 semana. 
\ B A C A L A O . - 1 0 0 gramos. -Precio 
de venta, 13,00 pesetas ki lo -Importe 
de la ración, 1,30 pesetas,--Cupón 
de Azúcar de la 35 semana. 

ALUBIAS.--500 gramos.-Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión . 3,25, pééetas.—Cupón -de 
Legumbres y Arroz , de la sema
nas 34. 

G A R B A N Z O S . - 5 0 0 gramos-Pre
cio de venia, 7,00 pesetas kilo. — 
Importe de la i ación, 3,50 pesetas.-
Cupón de Legumbres y Arroz de la 
35 semana. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venía, 6,00 pesetas ki lo , ^Importe de 
la r ac ión , 1,20 p e s e t a s . - C u p ó n de 
Café o Chocolate de la 34 semana, 

C H O G O L A T E . - 1 0 0 gramos.-Pre-
cio de venta 11,00 pesetas kilo.—I^1' 
porte de la r a c i ó n , 1,10 pesetas. 
—Cupón de Café o Chocolate de la 
35 semana, 

P A T A T A S . — 5 kilos. — Precio de 
venta, 1,40 ptas. k i lo . - Importe de la 



ración 7,00 pías .—Cupón de Patatas 
de te 34 y 35 semanas, 

HARINA C O N D I M E N T A C I O N — 
200 gramos. — Precio de venta 4,00 
péselas kilo.—Importe de la rac ión 
{)80 ptas-—Giípón de Pasta para sopa 
de ía 34 y 35 semanas. 

M A N T E Q U I L L A — " 2 0 0 gramos.— 
Precio de venta, 30,00 pesetas ki lo ,— 
Importé de la rac ión , 6,00 pesetas.— 
Cupón 100 de Varios. 

LA M A N T E Q U I L L A podrá reti
rarse dé los establecimientos de cos
tumbre. 

b) Personal i n ' an l iL 
Ración por cart i l la : 
ACEITE.—3/4 de litro. - P r e c i o dé 

venta, 8,20 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 6,15 pesetas .—Cupón de 
Grasas o aceite de la 34 y 35 semanas. 

AZUCAR.— 300 g r a m o s . — P r e c i ó 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de lá ración, 1,95 pías, — Cupón de 
Azúcar de la 34 y 35 semanas, 

ARROZ.—500 gramos.—Precio d§ 
venta, 3,50 pesetas k i lo .—Impor té de 
la ración, 1,75 pesetas,— Cupón de 
Arroz o Harina de Arroz de la 34 
semana, 

.JABON.-200 gramos — Precio de 
venfa 6,00 ptas. kilo,—Importe dé la 
jfjí'eiÓQ 1,20 ptas, —Cupón de Arroz o 
Harina de Arroz de la 35 semana. 

PATATAS.—5 ki los .—Precio de 
venta. 1,40 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 7,00 pesetas, —pupón de 
Patatas de la 34 y 35 semanas, 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas. bote — 
Importe de la rac ión , 26,00 ptas. — 
Cupón de Leche Condensa la de la 
34 v 35 semanas. 

""HARINA I N F A N T I L , - 2 k i l o s . ^ 
Precio de venta, 2,00 pesetas k i lo .— 
Importe de la rac ión , 4,00 pese
tas.—Cupones de pan qué amparan 
los días 16 al 29 de Agosto inclusive-. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infanti l , 
^ráíi suministrados ú n i c a m e n t e a 
fuellas cartillas que se encuentren 
Neritas a electos de estos ar t ícu los 
eii sustitución de azúcar o pan res
pectivamente. 
Los cupones correspondientes a los 

í*rtícuíos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
^utilizados en él acto y en presencia 

portador de la cartilla. 
La l iquidación de cupones que 

lustifica la retirada de este racio-
Qaraiento, será entregada por los 
^nustriales detallistas en esta Dele-
§acióa Provincial durante las horas 

de oficina de doce y media a dos en 
la forma siguiente: E l día 30 de Agos
to las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 inc lu
sive, el día 31 las n ú m e r o s 30 al 59, 
el día 1 de Septiembre las n ú m e r o s 
60 al 87 y"'el día 2 el resto de las 
tiendas. 

Se recuerda a los señores detallis
tas la obl igación de retirar con la 
mayor urgencia los ar t ículos corres
pondientes" de los almacenes pro
veedores. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Agosto de 1948. 
2624 E l Gobernador civil-Dele gado. 

Carlos Arias Navarro 
• o 

CIRCULAR NUMERO 43 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de ésta pro
vincia correspoúdiente a la segunda 
quincena del mes de Agosto de 19i8 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes dé esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provinc ia , 
con las instrucciones necesarias para 
la real ización del racionamiento co-
rrejpcwidiente a las Colecciones de 
Cupones de las semanas 34 y 35(com 
prendidas entre las fechas 16-8 1948 
al 29 8-1948). 
^ E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuant ía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - 1(2 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas.— Cupón de 
Aceite de la semana 34. 

A Z U C A R . — 1 0 0 gramos,—Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de l a rac ión , 0,60 pesetas. —Cupón 
de. Azúcar de las semanas 34 y 35, 

A L U B I A S . - 1 , 5 0 0 k i l o . - P r e c i o de 
venta, 6,00 pesetas k i lo . —Lnporte 
de la rac ión , 9,00 p e s e t a s - C u p ó n de 
Legumbres y Arroz de las semanas 
34 y 35. 

JABÓN—200 gramos.'—Precio de 
venta 5,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,10 pesetas .—Cupón de 
Aceite de las semanas 34 y 35. • , 

T O C I N O . - 250 gramos. — Precio 
de venta, 18,00 pesetas kilo.-^Impor
te de la rac ión , 4,50 pesetas .—Cupón 
de Pasta para Sopa de las semanas 
34 y 35. 

P A T A T A S — 4 ki los ,—Precio de 
venta, 1,295 pesetas ki lo . -Importe de 

la rac ión , 5,18 pesetas,— Cupón de 
Patatas de las semanas 34 y 35. 
. b) Personal infantil. 

Ración por cart i l la . 
A C E I T E . - * 1|2 l i t ro .—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de, 
la rac ión, 4,00 pesetas.— Cupón de 
Aceite de la semana 34, 

A Z U C A R . - 1 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,60 pesetas .—Cupón 
de Azúcar de las semanas 34 y 35. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe de 
la racióií , 1,10 pesetas. — Cupón de 
Aceite de la semana 35 

P A T A T A S . — 4 kilos. — Precio de 
venta 1,295 ptas. ki lo.-Importe de la 
rac ión ¿5,18 p t a s . - - C u p ó n de Pata
tas de las'semanas 34 y 35. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 24,60 ptas.— Cu
pón de Leche Condensada de las se
manas 34 y 35. 

H A R I N A , — 2 k i los . -P rec io de ven
ta, 3,0754 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 6,1508 pesetas.— Cupón de 
Pan de las semanas 34 y 35, 

Los ar t ículos L E C H E C O N D E N 
S A D A y H A R I N A en el suministro 
Infantil serán suministrados ú n i c a 
mente a aquell ÍS Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sust i tución de A Z U C A R o P A N . 

L o que se hace púb l i ca para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 14 de Agosto de 1948, 
2623 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

mm 

L a Comisión Gestora de esta Exce
lent ís ima Diputac ión aco rdó sacar a 
Concurso las obras de r epa rac ión y 
conversión en firme especial a lqui 
tranado de la carretera provincia l 
de Puente Villarente a Boñar i 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos mHIones 

I ciento cuarenta y tres m i l cuatro-
| c íenlas sesenta y nueve pesetas y 
! treinta y seis cént imos . 
1 L a fianza provisional es de treinta 
y siete m i l ciento cincuenta y dos 
pesetas y cuatro cént imos a ingresar 

| en la Caja General de Depósitos o en 
la de la Corporac ión . L a definitiva 
asciende a setenta y cuatro m i l tres-

i 
l 



cientas cuatro pesetas y ocho cénti
mos. - . 

- E l plazo de ejecución será el de 
quince meses. 

Los poderes serán bastanleados 
por un Letrado de la localidad, . 

Los pliegos de proposic ión, rein
tegrados con póliza dé 4,50 pesetas y 
timbre provincial de 1,00 peseta se 
p resen ta rán ajustados al modelo en 
el Negociado de Intereses Generales Presidente, R a m ó n Cañas 
de la Excma . Diputac ión durante el 
plazo de diez días hábi les , contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas. 

L a apertura de proposiciones se 
verificará en el salón de sesiones de | 

promete a que las remuneraciones, veinte pertenencias en la forma su 
m í n i m a s que h a b r á n de percibir los i guíente: 
obreros de cada oficio y categoría | Se l o m a r á como punto de partida 
empleados en las obras por jornada | la veleta de la citada Iglesia de Cam-
legal de trabajo y por horas extraor-1 po, y desde este punto de partida se 
d iñar ías , nó sean inferiores a los! med i r án 75 mts, en dirección Sur y 
tipos fijados por los Organismos' se colocará una estaca auxiliar; des
competentes. - ¡de ésta hacia el Oeste, se medirán, 

(Fecha y firma del proponente,) ¡ trescientos (300) mts. y se colocará la 
1,* estaca; desde ésta al Norte 200 
metros, la|2.a; desde ésta al Este l.OOft 
metros, la 3,a; desde ésta al Sur 200 
metros, la 4.a, y desde ésta con 700 
metros, se llegará a la estaca au
xil iar , quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuj'a inves
tigación se sóiicita. 

Presentados los documentos seña-
10 de la Ley de 
definitivaineníe 

León, 17 de Agosto de 1948 . -E l 

2631 N ú m . 489.—135,00 ptas. 

IISTIITI « e i r LEÍ 
L I N E A S E L E C T R I C A S 

~ A N U N C I O 

Don J u l i á n V i d a l García, Director | lados eíl ei ar t ículo 
la Corporac ión a las doce horas del i Técnico de la mina «Petra», sita en • M'^as , y admitido 
siguiente día háb i l al de~quedar ce-j t é rmino de Orzonaga, Ayuntamien- j dicho Permis0 de investigación, en 
rrado el plazo de admis ión dep l i e jto de Matallana, solicita autoriza- í cumplimiento de lo dispuesto en el 
gos en acto presidido por el Sr. Pre-j cíón para construir una l ínea de | a r t í cu '0 12 de la citada Ley de Mi-
sidente de la Corporac ión o Vicepre- i energía eléctrica, para completar la | nas' se anuncia Para cIue en ê  P̂ 920 
sidente en su caso, con asistencia de \ electrificación de los servicios de la \ de tremta dias naturales puedan pre-
otro Gestor y Notario a quien por j mina, que partiendo de la l ínea de i seníar los que se consideren perju-
turno corresponda, j alta tens ión de la Sociedad «SaUosri dÍcados sus oposiciones en insláncia 

L a documen tac ión estará de ma- |de l Duero», doscientos metros a i , ^ ^ g ' d a al Jefe del Distrito Minera. 
nifiesto en el Negociado de Intereses' Norte de la Ermi ta de San Roque. \ E l expediente tÍ3ne.el n ú m , 11.256, 
Generales de la Corporación. t e rmina rá en el paraje de Valcáyo, j 

Modelo de proposición W es donde está situada la mina, 1 
- „ , , , ; Dicha línea, que t endrá una Ion-i Don . . ... .. mayor de edad, vecmo' 

de .. aue habita en igitud de 2,100 metras, i ra . toda e l la! 
que namta en , pro-i . • > , , , . , , , , , r1 i por monte c o m ú n y no cruzara otras visto de la cédula personal de la cía- y 

León, 13 de Agosto de 1948, 
Alvarado, 

lili 

A. de 
2610 

se , tarifa . . . . . n ú m . . . . . . , expe
dida en con fecha . . . . de . . . . 
de . . . ^ (o en su defecto documento 
de identidad que la sustituya), obran
do en su propio derecho (o con pO' 
der bastante de D , en cuya re
presentac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos del ar t ículo 9.° del Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924, entera
do del anuncio inserto en . . . , . , nú
mero . . , . del día de / . 
de así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas que se exigen para 
tomar parte en el concurso de 
y conforme en todo con las mismas, 
se compromete a la real ización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad d ^ . . . . . (aquí la proposi
c ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga, advi r t iéndose que 
será desechada la que no exprese, 
escrita en letra la cantidad de pese
tas y céntimos). Igualmente se com 

Juzgado Mil i tar Epentual de León 
• S U B A S T A 

Por este Juzgado y en causa nú
mero 415-45 se ha intervenido un co
che marca «Dodge» n ú m e r o 3.627 y 
tasado en la cantidad de quince rail 

n i carreteras, caminos, vías 
férreas o poblados. 

L o que se pone ea conocimiento ; 
del públ ico , para,que el que se con
sidere perjudicado presente las re
clamaciones oportunas en el plazo. 
de treinta días, estando el proyecto | pesetas, que se subas ta rá el día 1.° del 
a disposición del públ ico en la Jefa-• Próxim0 mes de Septiembre en la 
tura de Minas, \ oficina de este Juzgado, a las once 

León , 23 de Jul io de 1948.—El I n - i 1 1 0 1 " 8 8 ' 
geniero Jefe, A . de Alvarado. ¡ Sera de cuenta del adjudicatario 
2453 . N ú m . 487.-—45,00 ptas. i l o s gastos de anuncio, subasta, lo& 

o ; que hubiere en Hacienda y otros 
análogos. Pudiendo cuantas perso-

Alvarado Medina, nas les interese saber las caracterís-Don Alfonso de 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
dé León. 
Hago saber: Que por D . Francisco 

Blanco Alvarez, vecino de L a Ro
bla, se ha presentado en esta Jefa
tura el día catorce del mes de Junio, 
a l a s doce horas, una solicitud de 
permiso de invest igación de Sílice, de 
veinte pertenencias, llamado «Lu-
chana» , sito en el paraje «Iglesia de 
Campo», del t é r m i n o . dé Campo, 
Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna , i i0 R0j0. 
Hace la designación de las citadas 2600 

ticas del coche y los gastos que con
sigo tiene, pasar por este Juzgado, 
presentándose al Comandante de Ar
til lería D. Baudi l io Rojo Caminero. 
Juez instructor de la mencionada 
causa. 

L o que sé hace saber por medio 
de l presente anuncio para conoci
miento de cuantas personas interese. 

León, 12 de Agosto de 1948.-EÍ 
Comandante Juez instructor, Baudi-

40,50 ptas. 


